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SALTA, 8 de matzo de 2024
Exped¡ente N" 5273/19

vlsro las presentes actuaciones por ras cuales ra FACULTAD DE HUMANTDADES
tram¡ta el concurso Públ¡co de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (l) cargo de
!r_o§s_o.r-!egutal en la categoría de Adjunto con Dedicación semiexclusiva para la Ásignátura
ESTADISTICA EN EDUCACIóN de la Escuela de C¡encias de la Educación; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumprimentado ros trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modif¡catorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad ra designación
de la Mg. lris María de los Ángeles OLARTE en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo s3 del Reglamento vigente, el
consejo Directivo de la c¡tada Facultad, med¡ante Resolución H N" oo95/24 apiueba el
dictamen del Jurado interviniente y propone la designación de la mencionada profesional en el
referido cargo, conforme a la atribución expuestá por el Artículo 117- lnc.26t del Estatuto
Universitario.

Que en el marco a ro estabrec¡do por el Artículo sz del Reglamento vigente, corresponde
al ConseJo Superior designar a los profesores Regulares.

PoR ELLo, y atento a ro aconsejado por ras comis¡ón de Docencia, rnvestigac¡ón y
Disc¡plina mediante Despacho N. 2j t24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del Z de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTlcuLo 1o.--Designar a Mg. tris Marfa de ros Ángetes oLARTE, D.N.t No 25.069.064, en
el cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunlo con Dedicación semiexctusiva para la
Asignatura ESTADISICA EN EDUCACIóN de la Escuela de cienc¡as de la Educáción -
FACULTAD DE HUMANTDADES, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el
término de cinco (5) años.

ARTfcuLo 20. - Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín,
de acuerdo a su especiarización, necesidades de la Facultad y su dedicación, 

'según 
lo

determine el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTlcuLo.3".- rmputar ra presente designac¡ón al cargo de igual categoría y dedicación,
creada mediante Res. cs No 372105, d¡sponible en la planta docente di la átaoa unidaá
Académica e ¡nternamente a la Escuela de ciencias de la Educación. cargo contemptado án tá
Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución CS No 535/23.
ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Mg. lris María de los Ángeles
Humanidades y D¡recc¡ón General de personal. Cumplido, siga a la men
efectos. Asimismo, publíquese en el botetin oficial de esta Universidad.
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